
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7881 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art.1º).-RATIFIQUESE el Convenio de Comodato celebrado en fecha 05 de noviembre 

de 2024 entre la Cooperativa de Trabajo San Francisco Recicla Limitada y la 

Municipalidad de la ciudad de San Francisco, de un inmueble de propiedad 

municipal, que como Anexo I se agrega al presente y que se destina: a) al acopio 

de residuos sólidos urbanos –RSU- para su clasificación, recuperación, 

transformación, acondicionamiento y comercialización en el mercado de los 

mismos; b) realizar investigaciones, organizar y/o dictar capacitaciones en la tarea 

que se lleva a cabo la Cooperativa y en especial en educación ambiental. 

Art.2º).-REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los tres días del mes de abril del año dos mil veinticinco.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 

Presidente H.C.D. 

 

  



 

 

  



 

 

 

 

 

 


